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                                                                                                                Huaraz, 24 de octubre de 2023  

 

SEGUNDA CONVOCATORIA CAS N° 023-2023-INAIGEM 

ESPECIALISTA RESPONSABLE EN COMUNICACIONES 

 
En cumplimiento al cronograma establecido en las Bases del proceso de selección SEGUNDA 
CONVOCATORIA CAS N° 023-2023-INAIGEM; el Comité de Selección ha realizado la Evaluación Curricular; 
en referencia al perfil y/o requisitos mínimos de los postulantes, que se presentaron en la fecha y hora 
establecida, determinándose lo siguiente:  
 

N° POSTULANTES PUNTAJE CALIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1 
CASTILLO AVALOS LUIS 
FERNANDO 

- NO CALIFICA 

-No cumple con la experiencia específica. 
-No cuenta con curso de manejo de redes 
sociales y/o comunicación digital. 
-No cuenta con curso de ofimática.  

2 
MEJIA SOTOMAYOR JAIR 
EINER 

- NO CALIFICA 

-No cumple con la experiencia específica. 
-No cuenta con curso de redacción periodística 
y/o afines. 
-No cuenta con curso de ofimática. 

3 
BOLAÑOS HUAMAN NELSON 
MOISES 

-  NO CALIFICA -No cumple con la experiencia específica. 

4 
LINARES FALEN PEDRO 
PABLO MARTIN 

- NO CALIFICA 

-No cuenta con curso de manejo de redes 
sociales y/o comunicación digital. 
-No cuenta con curso de redacción periodística 
y/o afines.  

5 
RODRIGUEZ BARRAZA 
NABIL 

- NO CALIFICA 
-No cumple con la experiencia específica. 
-No cuenta con curso en el idioma de inglés, a 
nivel básico. 

6 
CHAFLOQUE VARGAS RAUL 
NICOLAS 

- NO CALIFICA 
No cuenta con curso de redacción periodística 
y/o afines. 

7 
PANASPAICO AYALA 
JHONNEL MILLER 

- NO CALIFICA 

-No cuenta con curso de manejo de redes 
sociales y/o comunicación digital. 
-No cuenta con curso de redacción periodística 
y/o afines. 
-No cuenta con curso de ofimática. 

8 
RAMIREZ COSME ELMER 
CAYO 

- NO CALIFICA 
No cuenta con curso de manejo de redes 
sociales y/o comunicación digital. 

9 VASQUEZ ROJAS LIDER - NO CALIFICA 
No cuenta con curso de manejo de redes 
sociales y/o comunicación digital. 

10 
MANCHEGO BELLIDO 
JACKELINE MILAGROS 

- NO CALIFICA 
No cuenta con curso de redacción periodística 
y/o afines. 

11 
LAURA PAIMA EMILY 
CECILIA 

- NO CALIFICA 
-No cuenta con la experiencia específica. 
-No cuenta con curso de ofimática. 

12 
ALMINAGORTA VIA Y RADA 
ENZO CRISTHIAN 

- NO CALIFICA 

-No cuenta con curso de redes sociales y/o 
comunicación digital. 
-No cuenta con curso de redacción periodística 
y/o afines. 
-No tiene curso de ofimática. 

13 
VILLANUEVA VALVAS 
LUCINDA HERMELINDA 

- NO CALIFICA 

-No cuenta con cursos de especialización y/o 
diplomado en comunicación corporativa, y/o 
comunicación institucional, y/o comunicación 
estratégica y/o afines. 
-No cuenta con curso de manejo de redes 
sociales y/o comunicación digital. 
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14 
JARA JARAMILLO 
CHRISTIAM ALEXANDERD 

- NO CALIFICA No cuenta con la experiencia específica. 

15 
NAVARRO MANAYAY 
CRISTOPHER LUIS 

- NO CALIFICA No cuenta con la experiencia específica. 

16 RIOS DURAN EIFILIN DORIS - NO CALIFICA No cuenta con curso de ofimática. 

 

 Los postulantes que presentaron su documentación y fueron descalificados por no cumplir con las formalidades 
establecidas en las bases de la convocatoria, son los siguientes:   
 

N° POSTULANTES OBSERVACIÓN 

1 HERRADA SOLANO YESSICA ESTELA 
No cumplió con numerar la documentación en el lado 
superior derecho. 

2 FERNANDEZ ZULOETA DIEGO ALONSO 
No cumplió con firmar la documentación en el lado superior 
derecho. 

3 ARCOCCAULLA COLLADO ROEL 
No cumplió con firmar y numerar documentación en el lado 
superior derecho. 

4 
MONTESINOS RAFAEL EVELYN SUE 
ARELI 

No cumplió con presentar la documentación dentro del 
horario establecido en las bases. 

 
De conformidad con el numeral 2. del literal a) del ítem VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O 
CANCELACIÓN DEL PROCESO de las bases de la convocatoria, el comité declara DESIERTO la Segunda 
Convocatoria CAS N° 023-2023-INAIGEM, debido a que: “Ninguno/a de los/as postulantes cumple con los 
requisitos mínimos”. 
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